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Teniendo en cuenta las documentales que anteceden, se dispone:  

 

PRIMERO: No se tienen en cuenta las diligencias de notificación realizadas por 

la parte actora en los términos del D. L. 806 de 2020 como quiera que no se aportó el 

correspondiente acuse de recibo (Sentencia C – 420 de 2020)  

 

SEGUNDO: No obstante lo anterior, téngase como notificado por conducta 

concluyente a la Caja Colombia de Subsidio Familiar Colsubsidio IPS y Famisanar EPS, 

de todas las providencias proferidas en este asunto, a partir de la notificación de esta 

decisión, conforme lo dispuesto en el art. 301 inc. 2 del Código General del Proceso, 

quienes oportunamente contestaron la demanda formulando excepciones y objetando el 

juramento estimatorio.   

 
TERCERO: Se reconoce a Alberto Enrique Osuna Ibarra como apoderado 

judicial de la Caja Colombia de Subsidio Familiar Colsubsidio IPS y a Alexander Joven 

Perdigón como apoderado judicial de Famisanar EPS, en la forma, términos y para los 

fines de los poderes conferidos  

 

CUARTO: Se requiere al apoderado de Colsubsidio IPS, en lo sucesivo se 

abstenga de remitir en más de una oportunidad sus escritos ya incorporados en el 

expediente.    

 

QUINTO: Téngase en cuenta que el demandante guardó silencio a la 

contestación de la demanda  presentada por Colsubsidio IPS, de la cual se le remitió 

copia a su correo conforme autorizaba  el entonces vigente Decreto 806 de 2020.  

 

SEXTO: Sin perjuicio de lo anterior y conforme lo previsto en el artículo 206 

inciso 2 se le corre traslado a la parte actora de la objeción al juramento estimatorio 

Colsubsidio IPS, por el término de cinco (5) días. 

 

SEPTIMO: Surtidos los tramites de notificación de la llamada en garantía, por 

secretaría córrase traslado de las excepciones de mérito presentadas por FAMISANAR 

EPS., en la forma ordenada por el art. 108 del C.G.P.   

 

OCTAVO: A esta última se le requiere en lo sucesivo de estricto cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 78 No. 4 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
(2) 
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